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FECHA DE OTORGAMIENTO: l 15 DE ENERO DEL 201 6, (11 :05) 

OTORGANTES 

.. .,;;.=>: ·~ ., ·, ..... . ,~ """' · OTORGADO'POR _"\, .. . 

Persona Nombres/Razón social Tipo lntervinlnete 
Documento de No. 

Nacionalidad 
identidad Identificación 

Natural VILLACIS ZURITA CARMEN DEL POR SUS PROPIOS CÉDULA 1705378170 ECUATORIA 
ROCIO DERECHOS NA 

Natural 
CASTRO SALAZAR RAMON POR SUS PROPIOS CÉDULA 1704462223 ECUATORIA 
FERNANDO DERECHOS NA 

Natural LOPEZ AGUILAR JUAN PABLO POR SUS PROPIOS CÉDULA 1713289062 
ECUATORIA 

DERECHOS NA 

Natural 
CASTRO VILLACIS MARIA POR SUS PROPIOS CÉDULA 1711452936 ECUATORIA 
FERNANDA DERECHOS NA 

Natural PUENTE LEON GUSTAVO POR SUS PROPIOS CÉDULA 1710718691 ECUATORIA 
ALBERTO DERECHOS NA 

Natural CASTRO VILLACIS STEFANIA POR SUS PROPIOS CÉDULA 1713887477 
ECUATORIA 

DERECHOS NA 

Natural CASTRO VILLACIS MARIA JOSE POR SUS PROPIOS CÉDULA 1714233408 
ECUATORIA 

DERECHOS NA 

- . .,;.-:,.· 

- ' 
.. ;.j,:,,;;;.: .. A_FAVORDE; . 

Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente 
Documento de No. 

Nacionalidad 
identidad Identificación 

Natural MIÑO MIÑO JUAN SEBASTIAN POR SUS PROPIOS CÉDULA 0501587893 
ECUATORIA 

DERECHOS NA 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA CO:MP AÑÍA "CASTRO Y 

CASTRO CONSTRUCTORA CIA. L TDA." 

QUE OTORGA: 

CARMEN DEL ROCIO VILLACIS ZURITA, JUAN PABLO LOPEZ 

AGUILAR, MARIA FERNANDA CASTRO VlLLACIS, STEF ANIA 

CASTRO VILLACIS Y MARIA JOSE CASTRO VILLACIS 

A FAVOR DE: 

JUAN SEBASTIAN MIÑO MIÑO 

CUANTÍA: USD $ 68.00 

DI: 3 COPIAS 

F.G 

ESCRITURA NÚMERO: 2016- 17 - 01 -37 P 00 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día QUINCE DE ENERO DEL AÑO DOS l\1IL 

DIECISÉIS, ante rrú, Doctora PAULINA AUQUILLA FONSECA, 

NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, comparecen a 

la celebración de la presente escritura pública, por una parte en calidad de 

CEDENTES los cónyuges señores RAMON FERNANDO CASTRO 

1 



SALAZAR Y CARMEN DEL ROCIO VlLLACIS ZURIT~ e ~ ~~ots: j 
propios y personales derechos y por los de la sociedad conk al que tienen 

formada, los cónyuges señores GUSTAVO PUENTE rfa,oN Y MARlA 

FERNANDA CASTRO VILLACIS, cada uno por sus nfopios y personales 

derechos y por los de la sociedad conyugal que tienen formada; y, los señores 

JUAN PABLO LOPEZ AGUILAR, soltero, STEF ANIA CASTRO VILLACIS, 

soltera, y MARIA JOSE CASTRO VILLACIS, soltera, por sus propios y 

personales derechos. Por otra parte en calidad de CESIONARIO, el señor 

JUAN SEBASTIAN MIÑO :MIÑO, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes manifiestan que son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

mayores de edad, legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, porque me 

han presentado su respectivo documento de identidad cuyas copias debidamente 

certificadas se agregan a la presente; y, me piden: Que eleve a escritura pública 

la minuta que me entregan y cuyo texto transcribo literariamente a continuación: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA C01\1PAÑÍA 

"CASTRO Y CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA.", al tenor de las 

cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Por una parte en 

calidad de CEDENTES los cónyuges señores RAMON FERNANDO 

CASTRO SALAZAR Y CARMEN DEL ROCIO VILLACIS ZURITA, 

cada uno por sus propios y personales derechos y por los de la sociedad 

conyugal que tienen formada, los cónyuges señores GUSTAVO PUENTE 

LEON Y MARIA FERNANDA CASTRO VILLACIS, cada uno por sus 
. 

propios y personales derechos y por los de la sociedad conyugal que 

tienen formada; y, los señores JUAN PABLO LOPEZ AGUILAR, soltero, 

STEF ANIA CASTRO VILLACIS, soltera, y MARIA JOSE CASTRO 

VILLACIS, soltera, por sus propios y personales derechos. Por otra parte en 



calidad de CESIONARIO, el señor JUAN SEBASTIAN MIÑO MIÑO, de 

estado civil casado, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano de Quito, los comparecientes otorgan la presente escritura en las 

calidades antes señaladas y son plenamente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno) Mediante escritura pública celebrada 

el nueve de julio del año dos mil nueve, ante el Notario Décimo Segunda del 

Cantón Quito, Doctor Jaime Patricio Nolivos, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, el doce de agosto del mismo año, se constituyó la 

compañía CASTRO Y CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA. Dos) La 

Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía, reunida el cuatro de 

enero del dos mil dieciséis, por unanimidad decidió aceptar la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAl"l"IA "CASTRO Y CASTRO 

CONSTRUCTORA CIA. LTDA.", en la forma y montos que se indicarán a 

continuación. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: LOS 

CEDENTES, por sus propios y personales derechos, libre y voluntariamente 

ceden y transfieren al CESIONARIO, SESENTA Y OCHO (68) participaciones 

de las que poseen en la Compañía, de la siguiente forma: el señor JUAN PABLO 

LOPEZ AGUIT.,AR, cede DOCE (12) participaciones, de un dólar cada una, a 

favor del señor JUAN SEBASTIAN MIÑ'O ÑITÑO; la señora CARMEN DEL 

ROCIO VILLACIS ZURITA, cede VEINTE (20) participaciones, de un dólar 

cada una, a favor del señor JUAN SEBASTIAN MIÑO MIÑO~ la señora MARIA 

FERNANDA CASTRO VILLACIS cede DOCE (12) participaciones, de un dólar 

cada una, a favor del señor JUAN SEBASTIAl"\f MIÑO MIÑO; la señorita 

STEF ANIA CASTRO VILLACIS cede DOCE (12) participaciones, de un dólar 

cada una, a favor del señor JUAN SEBASTIAN MIÑO MIÑO; y, la señorita 

MARIA JOSE CASTRO VILLACIS cede DOCE(l2) participaciones, de un dólar 

cada una, a favor del señor JUAN SEBASTIAN ÑITÑO :MIÑO. Por su parte, el 
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CESIONARIO, en forma libre y volunraria expresa su acep1ac!i~ ts:/ 

transferencia de las participaciones de la Compañía que e~ han efectuado 

LOS CEDENIBS, en la forma y montos que quedan i efiall os anteriormente. 

Con las participaciones cedidas se trdilSfieren los derechf a ellas inherentes. 

CUARTA.-PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las participaciones se ceden y se 

transfieren al valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) cada una. LOS CEDENTES, declara haber recibido del 

CESIONARIO, la suma de SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, (USD $ 68,00), en efectivo y en moneda de 

curso legal, y de acuerdo al porcentaje que les corresponde y que por este 

instrumento se transfieren. QUTh1TA.- INTEGRACIÓN DE CAPITAL: En 

razón de la referida Transferencia de Participaciones, el capital social de la 

COtvfPAÑÍA "CASTRO Y CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA.", queda 

distribuido de la siguiente manera: 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL PARTICI º/o 
SUSCRITO PAGADO PACIONE 

s 

Juan Pablo López Aguilar 68 68 68 17% 

Carmen del Rocío Villacís 60 60 60 15 % 
Zurita .J 
María Femanda Castro 68 68 68 17% 
Villacís 

Stefania Castro Villacís 68 68 68 17% 

María José Castro Villacís 68 68 68 17% 

Juan Sebastián Miño Miño 68 68 68 17% 

TOTAL 400 400 400 100% 

TOTAL 
ES 

68 

68 

68 

68 

68 

68 

400 



SEXTA.- ANOTACIONES: De la presente transferencia de 

participaciones, se sentará razón al margen de la matriz de la escritura 

pública de constitución de la compañía CASTRO Y CASTRO 

CONSTRUCTORA CIA. LTDA., celebrada el NUEVE de julio del año 

2009, ante el Notario Décimo Segunda del Cantón Quito, Doctor Jaime 

Patricio Nolivos, al igual de la inscripción realizada en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, el doce de agosto del año dos mil nueve, y 

se sentará razón de estas marginaciones en la presente escritura pública de 

cesión de participaciones. SÉPTIMA.- SANEAMIENTO Y EVICCIÓN: 

LOS CEDENTES declaran que sobre las participaciones no existen 

restricción alguna de dominio y se comprometen al saneamiento por 

evicción de ellas. Usted señor Notario, se dignará anteponer y agregar las 

cláusulas de estilo para la plena validez de este acto.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública y que los 

comparecientes la aprueban en todas y cada una de sus partes, la misma 

que está firmada por la Abogada Stefania Castro Villacís, con matrícula 

profesional número diecisiete guión dos mil trece guión diecisiete del Foro de 

Abogados de Pichincha.- En la celebración de la pre_sente escritura pública ~e 

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere y leída 

íntegramente que les fue, la misma, a los comparecientes por mí la Notaria, 

se ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de 

acto-. La presente escritura se incorpora al protocolo a mi cargo en la fecha 

de suscripción.- De todo cuanto doy fe. -
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STEFANIA CASTRO VILLACIS 
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MARIA JOSE CASTRO VILLACIS 

e.e. jr.~"1 1.~ 3L\O& c.v. C)~C\- o.Z. L.\b 

c.v. o <,o .. a¿oc; 

-j . Ge),;\/) \ :_ t>[' ~ 
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JUAN PABLO LOPEZ AGUILAR 

e.e. ii" 13·2.-s1002. c.v. Ol'-J _ 0 2-cf ·2__ 
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• 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERS~ L 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CASTRO & CASTRO CONSTRUCTO!&. ... -.- _.__ 
LTDA. ~ -~ ..('r 

/ / <'f .A-. . ...tr-1? 
, . -tqG.l~:n~ t>~ 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 4 días del mes de enero del año 
dos mil dieciséis, en el domicilio de la Compañía situado en la Av. 6 de 
Diciembre N32-551 y calle Bélgica de esta ciudad de Quito, a las 10:00 horas, se 
reúne en Junta General Extraordinaria y Universal, los socios de la 
COMPAÑÍA CASTRO & CASTRO CONSTRUCTORA CIA. L TDA. , señores, 

i.- Juan Pablo López Aguilar con 80 participaciones sociales de un dólar cada 

una, por un valor total de 80 dólares de los Estados Unidos de América. 

ii.- Carmen del Rocío Villacís Zurita con 80 participaciones sociales de un dólar 

cada.una, por un valor total de 80 dólares de los Estados Unidos de América. 

ili.- María Fernanda Castro Villacís .con 80 participaciones sociales de un dólar 

cada una, por un valor total de 80 dólares de los Estados Unidos de América. 

iv .- Stefania Castro Villacís con 80 participaciones sociales de un dólar cada una, 

por un valor total de 80 dólares de los Estados Unidos de América. 

v.- María José Castro Villacís con 80 participaciones sociales de un dólar cada 

una, por un valor total de 80 dólares de los Estados Unidos de América. 

Se designa a la señora Carmen del Rocío Villacís Zurtia para que actúe en 

calidad de Presidente y actúa en calidad de Secretaria Ad- Hoc la señorita 

Stefania Castro Villacís.- El Presidente pide que por Secretaría se constate el 

quórum. La Secretaria informa que se encuentra presente el cien por ciento del 

capital social de la compañía. En razón de .que está presente todo el capital 

social de la compañía y de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 

Compañías, la totalidad de los Socios resuelven por unanimidad constituirse en 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, a fin de tratar el siguiente 

orden del día: 

1.- CONOCER Y AUTORIZAR LA CESION DE PARTICIPACIONES.-

Los socios presentes aprueban por unanimidad el orden del día y a 

continuación pasan a conocer el único punto, el cual es: PUNTO UNICO: 

CONOCER Y AUTORIZAR LA CESION DE . PARTICIPACIONES.- La 



Secretaria, expone a la Jnnta General acerca de la volrmtad de todos los socios 

de ceder sus participaciones al señor Juan Sebastián Miño de la siguiente 

manera: 

Cedente Cesionario Participaciones 

Carmen Juan 20 

Villacís Zurita Sebastían 

Miño Miño 

Juan Pablo Juan 12 

López Aguilar Sebastían 

MiñoMiño 

María Juan 12 

Femanda Sebastían 
Castro Villacís MiñoMiño 

Stefania Juan 12 

Castro Villacís Sebastían 

MiñoMiño 

María José Juan 12 
Castro Villacís Sebastían 

MiñoMiño 

Total 68 

Luego de algunas deliberaciones, los presentes por nnanimidad deciden 

autorizar la cesión de participaciones de fa forma descrita anteriormente, de tal 

manera que, la señora Carmen Villacís Zurita será propietario de 60 

participaciones con rm valor nominal de Un Dólar cada rma; el Señor Juan 

Pablo López Aguilar será propietario de 68 participaciones sociales con un 

valor nominal de Un Dólar; la señora María Fernanda Castro Villacís s~á 

propietaria de 68 participaciones sociales con un vfl].or nominal de Un Dólar; 1~ 

señorita Stef¡µria Castro Villacís será propietaria de 68 participaciones sociale$ 

con rm valor nominal de Un Dólar; la señorita María José Castro Villacís será 

p:ropietariá de 68 participaciones sociales con un valor nominal de Un Dólar; y 

., , 
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el señor Juan Sebastián Miño Miño será propietario de 68 p;a · i~ il a . . , 
sociales con un valor nominal de Un Dólar. 

I ~ - · -~ # 
. / "1~ ~ i 

La Junta General autoriza al Gerente General de la Compañía para.rque rea~ 

todos los trámites necesarios para la legalización de estÍ cesión de 

participaciones.- / 

Sin haber otro punto de que tratar y luego de 30 minutos de receso para la 

redacción de esta acta, se reinstala la sesión, se da lectura al acta, la cual es 

aprobada por unanimidad, sin modificaciones.- Se levanta la sesión, a las 11h30, 

firmando para constancia por el Presidente y Secretaria de la Junta. 

Carmen Villacís Zurita 

Presidente 

Cedente--

Juan Pablo López Aguilar 

Cedente 

-~°' ~, WD\o. 
María José Castro Villacís 

Cedente 

.. .. .,,,, __ _ 

!,.:t.,: 

. :~ .• 
. :"; ·•1-·;i-. , 

,a+~v, 
Stefania Castro Villads 

Secretaria Ad - Hoc 

Cedente 

María Fernanda Castro Villacís 

Cedente 

·-~. -~ .:. ' ¡ . 
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en Quito a quince de enero del año dos mil diez y seis. ¡/ 
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NOTARÍA 

XII 
QUITO D.M. 

,, CDtt.o. ~o.tt.i:o. deQ cptf2.o.tt. ~í2.ott.eg 

ZÓN: Se tomó razón al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN de la compañía denominada CASTRO Y CAS­

TRO CONSTRUCTORA COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada ante el 

doctor JAIME NOLIVOS MALDONADO, el nueve de julio de dos 

mil nueve, en ese entonces Notario Decimosegundo del can­

tón Quito, de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

otorgada el quince de enero de dos mil dieciséis (15 de enero 

de 2016) ante la doctora PAULINA AUQUILLA FONSECA, No­

taria Trigésima Séptima de esta ciudad y cantón Quito, como 

cedentes: RAMÓN FERNANDO CASTRO SALAZAR y OTROS en 

favor del señor JUAN SEBASTIÁN MIÑO MIÑO, cesionario, cu­

yo testimonio de la cesión de participaciones antecede. Qui­

to, hoy, día lunes, veintiocho de marzo de dos mil dieciséis.--

e 
ecimosegunda 
Quito 

Av. República de El Sa lvador No 36-213 y Av. Naciones Unidas 
Edificio SUYA NA Of. 102 Piso Bajo Telf. (593) 2 3326058/3326072 

Quito, Distrito Metropolitano 
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NOMBRES/RAZON SOCIAL 

LOPEZ AGUILAR JUAN PABLO 

NOMBRES/RAZON SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 
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NUMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL Nº 20161701012000355 

MATRIZ 

28 DE MARZO DEL 2016, (14:04} 

CESION DE PARTICIPACIONES 
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OTORGADO POR 

ITIPO INTERVINIENTE 1 DOCUMENTO DE IDENTIDAD 1 No. IDENTIFICACION 

! REPRESENTANDO A ICEDULA l 1713289062 

A FAVOR.DE. 

f TIPO INTERVINIENTE 1 DOCUMENTO DE IDENTIDAD 1 No. IDENTIFICACION 

TESTIMONIO 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DENOMINADA CASTRO Y CASTRO CONSTRUCTORA COMPAÑÍA LIMITADA 

09-07-2009 
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TRÁMITE NÚMERO: 42191 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 29893 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/ 07/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 608 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

- RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA; NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /15/01/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CASTRO Y CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
"' 

l ! 

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 68 PARTICIPACIONES Df USO. $1 CADA UNA AL CESIONARIO.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N° 2580 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 12 DE AGOSTO 

DE 2009, TOMO 140.-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

O DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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Factura: 002-002-000026607 
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EXTRACTO 

1 Escritura Nº: 1201 61 701037P00296 

ACTO O CONTRA TO: 

CESION DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: l 15 DE ENERO DEL 201 6, (11 :05) 

OTORGANTES 

.. .,;;.=>: ·~ ., ·, ..... . ,~ """' · OTORGADO'POR _"\, .. . 

Persona Nombres/Razón social Tipo lntervinlnete 
Documento de No. 

Nacionalidad 
identidad Identificación 

Natural VILLACIS ZURITA CARMEN DEL POR SUS PROPIOS CÉDULA 1705378170 ECUATORIA 
ROCIO DERECHOS NA 

Natural 
CASTRO SALAZAR RAMON POR SUS PROPIOS CÉDULA 1704462223 ECUATORIA 
FERNANDO DERECHOS NA 

Natural LOPEZ AGUILAR JUAN PABLO POR SUS PROPIOS CÉDULA 1713289062 
ECUATORIA 

DERECHOS NA 

Natural 
CASTRO VILLACIS MARIA POR SUS PROPIOS CÉDULA 1711452936 ECUATORIA 
FERNANDA DERECHOS NA 

Natural PUENTE LEON GUSTAVO POR SUS PROPIOS CÉDULA 1710718691 ECUATORIA 
ALBERTO DERECHOS NA 

Natural CASTRO VILLACIS STEFANIA POR SUS PROPIOS CÉDULA 1713887477 
ECUATORIA 

DERECHOS NA 

Natural CASTRO VILLACIS MARIA JOSE POR SUS PROPIOS CÉDULA 1714233408 
ECUATORIA 

DERECHOS NA 

- . .,;.-:,.· 

- ' 
.. ;.j,:,,;;;.: .. A_FAVORDE; . 

Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente 
Documento de No. 

Nacionalidad 
identidad Identificación 

Natural MIÑO MIÑO JUAN SEBASTIAN POR SUS PROPIOS CÉDULA 0501587893 
ECUATORIA 

DERECHOS NA 

UBtCACION 

-
Calidad 

CEDENT E 

CEDENTE 

CEDENTE 

CEDENTE 

CEDENTE 

CEDENTE 

CEDENTE 

•. ;,o:' •· 
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• 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA CO:MP AÑÍA "CASTRO Y 

CASTRO CONSTRUCTORA CIA. L TDA." 

QUE OTORGA: 

CARMEN DEL ROCIO VILLACIS ZURITA, JUAN PABLO LOPEZ 

AGUILAR, MARIA FERNANDA CASTRO VlLLACIS, STEF ANIA 

CASTRO VILLACIS Y MARIA JOSE CASTRO VILLACIS 

A FAVOR DE: 

JUAN SEBASTIAN MIÑO MIÑO 

CUANTÍA: USD $ 68.00 

DI: 3 COPIAS 

F.G 

ESCRITURA NÚMERO: 2016- 17 - 01 -37 P 00 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día QUINCE DE ENERO DEL AÑO DOS l\1IL 

DIECISÉIS, ante rrú, Doctora PAULINA AUQUILLA FONSECA, 

NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, comparecen a 

la celebración de la presente escritura pública, por una parte en calidad de 

CEDENTES los cónyuges señores RAMON FERNANDO CASTRO 

1 



SALAZAR Y CARMEN DEL ROCIO VlLLACIS ZURIT~ e ~ ~~ots: j 
propios y personales derechos y por los de la sociedad conk al que tienen 

formada, los cónyuges señores GUSTAVO PUENTE rfa,oN Y MARlA 

FERNANDA CASTRO VILLACIS, cada uno por sus nfopios y personales 

derechos y por los de la sociedad conyugal que tienen formada; y, los señores 

JUAN PABLO LOPEZ AGUILAR, soltero, STEF ANIA CASTRO VILLACIS, 

soltera, y MARIA JOSE CASTRO VILLACIS, soltera, por sus propios y 

personales derechos. Por otra parte en calidad de CESIONARIO, el señor 

JUAN SEBASTIAN MIÑO :MIÑO, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes manifiestan que son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

mayores de edad, legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, porque me 

han presentado su respectivo documento de identidad cuyas copias debidamente 

certificadas se agregan a la presente; y, me piden: Que eleve a escritura pública 

la minuta que me entregan y cuyo texto transcribo literariamente a continuación: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA C01\1PAÑÍA 

"CASTRO Y CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA.", al tenor de las 

cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Por una parte en 

calidad de CEDENTES los cónyuges señores RAMON FERNANDO 

CASTRO SALAZAR Y CARMEN DEL ROCIO VILLACIS ZURITA, 

cada uno por sus propios y personales derechos y por los de la sociedad 

conyugal que tienen formada, los cónyuges señores GUSTAVO PUENTE 

LEON Y MARIA FERNANDA CASTRO VILLACIS, cada uno por sus 
. 

propios y personales derechos y por los de la sociedad conyugal que 

tienen formada; y, los señores JUAN PABLO LOPEZ AGUILAR, soltero, 

STEF ANIA CASTRO VILLACIS, soltera, y MARIA JOSE CASTRO 

VILLACIS, soltera, por sus propios y personales derechos. Por otra parte en 



calidad de CESIONARIO, el señor JUAN SEBASTIAN MIÑO MIÑO, de 

estado civil casado, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano de Quito, los comparecientes otorgan la presente escritura en las 

calidades antes señaladas y son plenamente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno) Mediante escritura pública celebrada 

el nueve de julio del año dos mil nueve, ante el Notario Décimo Segunda del 

Cantón Quito, Doctor Jaime Patricio Nolivos, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, el doce de agosto del mismo año, se constituyó la 

compañía CASTRO Y CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA. Dos) La 

Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía, reunida el cuatro de 

enero del dos mil dieciséis, por unanimidad decidió aceptar la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAl"l"IA "CASTRO Y CASTRO 

CONSTRUCTORA CIA. LTDA.", en la forma y montos que se indicarán a 

continuación. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: LOS 

CEDENTES, por sus propios y personales derechos, libre y voluntariamente 

ceden y transfieren al CESIONARIO, SESENTA Y OCHO (68) participaciones 

de las que poseen en la Compañía, de la siguiente forma: el señor JUAN PABLO 

LOPEZ AGUIT.,AR, cede DOCE (12) participaciones, de un dólar cada una, a 

favor del señor JUAN SEBASTIAN MIÑ'O ÑITÑO; la señora CARMEN DEL 

ROCIO VILLACIS ZURITA, cede VEINTE (20) participaciones, de un dólar 

cada una, a favor del señor JUAN SEBASTIAN MIÑO MIÑO~ la señora MARIA 

FERNANDA CASTRO VILLACIS cede DOCE (12) participaciones, de un dólar 

cada una, a favor del señor JUAN SEBASTIAl"\f MIÑO MIÑO; la señorita 

STEF ANIA CASTRO VILLACIS cede DOCE (12) participaciones, de un dólar 

cada una, a favor del señor JUAN SEBASTIAN MIÑO MIÑO; y, la señorita 

MARIA JOSE CASTRO VILLACIS cede DOCE(l2) participaciones, de un dólar 

cada una, a favor del señor JUAN SEBASTIAN ÑITÑO :MIÑO. Por su parte, el 

3 
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CESIONARIO, en forma libre y volunraria expresa su acep1ac!i~ ts:/ 

transferencia de las participaciones de la Compañía que e~ han efectuado 

LOS CEDENIBS, en la forma y montos que quedan i efiall os anteriormente. 

Con las participaciones cedidas se trdilSfieren los derechf a ellas inherentes. 

CUARTA.-PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las participaciones se ceden y se 

transfieren al valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) cada una. LOS CEDENTES, declara haber recibido del 

CESIONARIO, la suma de SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, (USD $ 68,00), en efectivo y en moneda de 

curso legal, y de acuerdo al porcentaje que les corresponde y que por este 

instrumento se transfieren. QUTh1TA.- INTEGRACIÓN DE CAPITAL: En 

razón de la referida Transferencia de Participaciones, el capital social de la 

COtvfPAÑÍA "CASTRO Y CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA.", queda 

distribuido de la siguiente manera: 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL PARTICI º/o 
SUSCRITO PAGADO PACIONE 

s 

Juan Pablo López Aguilar 68 68 68 17% 

Carmen del Rocío Villacís 60 60 60 15 % 
Zurita .J 
María Femanda Castro 68 68 68 17% 
Villacís 

Stefania Castro Villacís 68 68 68 17% 

María José Castro Villacís 68 68 68 17% 

Juan Sebastián Miño Miño 68 68 68 17% 

TOTAL 400 400 400 100% 

TOTAL 
ES 

68 

68 

68 

68 

68 

68 

400 



SEXTA.- ANOTACIONES: De la presente transferencia de 

participaciones, se sentará razón al margen de la matriz de la escritura 

pública de constitución de la compañía CASTRO Y CASTRO 

CONSTRUCTORA CIA. LTDA., celebrada el NUEVE de julio del año 

2009, ante el Notario Décimo Segunda del Cantón Quito, Doctor Jaime 

Patricio Nolivos, al igual de la inscripción realizada en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, el doce de agosto del año dos mil nueve, y 

se sentará razón de estas marginaciones en la presente escritura pública de 

cesión de participaciones. SÉPTIMA.- SANEAMIENTO Y EVICCIÓN: 

LOS CEDENTES declaran que sobre las participaciones no existen 

restricción alguna de dominio y se comprometen al saneamiento por 

evicción de ellas. Usted señor Notario, se dignará anteponer y agregar las 

cláusulas de estilo para la plena validez de este acto.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública y que los 

comparecientes la aprueban en todas y cada una de sus partes, la misma 

que está firmada por la Abogada Stefania Castro Villacís, con matrícula 

profesional número diecisiete guión dos mil trece guión diecisiete del Foro de 

Abogados de Pichincha.- En la celebración de la pre_sente escritura pública ~e 

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere y leída 

íntegramente que les fue, la misma, a los comparecientes por mí la Notaria, 

se ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de 

acto-. La presente escritura se incorpora al protocolo a mi cargo en la fecha 

de suscripción.- De todo cuanto doy fe. -
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERS~ L 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CASTRO & CASTRO CONSTRUCTO!&. ... -.- _.__ 
LTDA. ~ -~ ..('r 

/ / <'f .A-. . ...tr-1? 
, . -tqG.l~:n~ t>~ 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 4 días del mes de enero del año 
dos mil dieciséis, en el domicilio de la Compañía situado en la Av. 6 de 
Diciembre N32-551 y calle Bélgica de esta ciudad de Quito, a las 10:00 horas, se 
reúne en Junta General Extraordinaria y Universal, los socios de la 
COMPAÑÍA CASTRO & CASTRO CONSTRUCTORA CIA. L TDA. , señores, 

i.- Juan Pablo López Aguilar con 80 participaciones sociales de un dólar cada 

una, por un valor total de 80 dólares de los Estados Unidos de América. 

ii.- Carmen del Rocío Villacís Zurita con 80 participaciones sociales de un dólar 

cada.una, por un valor total de 80 dólares de los Estados Unidos de América. 

ili.- María Fernanda Castro Villacís .con 80 participaciones sociales de un dólar 

cada una, por un valor total de 80 dólares de los Estados Unidos de América. 

iv .- Stefania Castro Villacís con 80 participaciones sociales de un dólar cada una, 

por un valor total de 80 dólares de los Estados Unidos de América. 

v.- María José Castro Villacís con 80 participaciones sociales de un dólar cada 

una, por un valor total de 80 dólares de los Estados Unidos de América. 

Se designa a la señora Carmen del Rocío Villacís Zurtia para que actúe en 

calidad de Presidente y actúa en calidad de Secretaria Ad- Hoc la señorita 

Stefania Castro Villacís.- El Presidente pide que por Secretaría se constate el 

quórum. La Secretaria informa que se encuentra presente el cien por ciento del 

capital social de la compañía. En razón de .que está presente todo el capital 

social de la compañía y de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 

Compañías, la totalidad de los Socios resuelven por unanimidad constituirse en 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, a fin de tratar el siguiente 

orden del día: 

1.- CONOCER Y AUTORIZAR LA CESION DE PARTICIPACIONES.-

Los socios presentes aprueban por unanimidad el orden del día y a 

continuación pasan a conocer el único punto, el cual es: PUNTO UNICO: 

CONOCER Y AUTORIZAR LA CESION DE . PARTICIPACIONES.- La 



Secretaria, expone a la Jnnta General acerca de la volrmtad de todos los socios 

de ceder sus participaciones al señor Juan Sebastián Miño de la siguiente 

manera: 

Cedente Cesionario Participaciones 

Carmen Juan 20 

Villacís Zurita Sebastían 

Miño Miño 

Juan Pablo Juan 12 

López Aguilar Sebastían 

MiñoMiño 

María Juan 12 

Femanda Sebastían 
Castro Villacís MiñoMiño 

Stefania Juan 12 

Castro Villacís Sebastían 

MiñoMiño 

María José Juan 12 
Castro Villacís Sebastían 

MiñoMiño 

Total 68 

Luego de algunas deliberaciones, los presentes por nnanimidad deciden 

autorizar la cesión de participaciones de fa forma descrita anteriormente, de tal 

manera que, la señora Carmen Villacís Zurita será propietario de 60 

participaciones con rm valor nominal de Un Dólar cada rma; el Señor Juan 

Pablo López Aguilar será propietario de 68 participaciones sociales con un 

valor nominal de Un Dólar; la señora María Fernanda Castro Villacís s~á 

propietaria de 68 participaciones sociales con un vfl].or nominal de Un Dólar; 1~ 

señorita Stef¡µria Castro Villacís será propietaria de 68 participaciones sociale$ 

con rm valor nominal de Un Dólar; la señorita María José Castro Villacís será 

p:ropietariá de 68 participaciones sociales con un valor nominal de Un Dólar; y 

., , 
"-· \. 



' l 

~ 
' ~A-a.qQ¡J¡ 
~~ ~ 

o/ N 1 
~ . , ÜT~RJ.1 _ ~, 

el señor Juan Sebastián Miño Miño será propietario de 68 p;a · i~ il a . . , 
sociales con un valor nominal de Un Dólar. 

I ~ - · -~ # 
. / "1~ ~ i 

La Junta General autoriza al Gerente General de la Compañía para.rque rea~ 

todos los trámites necesarios para la legalización de estÍ cesión de 

participaciones.- / 

Sin haber otro punto de que tratar y luego de 30 minutos de receso para la 

redacción de esta acta, se reinstala la sesión, se da lectura al acta, la cual es 

aprobada por unanimidad, sin modificaciones.- Se levanta la sesión, a las 11h30, 

firmando para constancia por el Presidente y Secretaria de la Junta. 

Carmen Villacís Zurita 

Presidente 

Cedente--

Juan Pablo López Aguilar 

Cedente 

-~°' ~, WD\o. 
María José Castro Villacís 

Cedente 

.. .. .,,,, __ _ 

!,.:t.,: 

. :~ .• 
. :"; ·•1-·;i-. , 

,a+~v, 
Stefania Castro Villads 

Secretaria Ad - Hoc 

Cedente 

María Fernanda Castro Villacís 

Cedente 

·-~. -~ .:. ' ¡ . 
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NOTARÍA 

XII 
QUITO D.M. 

,, CDtt.o. ~o.tt.i:o. deQ cptf2.o.tt. ~í2.ott.eg 

ZÓN: Se tomó razón al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN de la compañía denominada CASTRO Y CAS­

TRO CONSTRUCTORA COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada ante el 

doctor JAIME NOLIVOS MALDONADO, el nueve de julio de dos 

mil nueve, en ese entonces Notario Decimosegundo del can­

tón Quito, de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

otorgada el quince de enero de dos mil dieciséis (15 de enero 

de 2016) ante la doctora PAULINA AUQUILLA FONSECA, No­

taria Trigésima Séptima de esta ciudad y cantón Quito, como 

cedentes: RAMÓN FERNANDO CASTRO SALAZAR y OTROS en 

favor del señor JUAN SEBASTIÁN MIÑO MIÑO, cesionario, cu­

yo testimonio de la cesión de participaciones antecede. Qui­

to, hoy, día lunes, veintiocho de marzo de dos mil dieciséis.--

e 
ecimosegunda 
Quito 

Av. República de El Sa lvador No 36-213 y Av. Naciones Unidas 
Edificio SUYA NA Of. 102 Piso Bajo Telf. (593) 2 3326058/3326072 

Quito, Distrito Metropolitano 
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Factura: 002-002-000011557 20161701012000355 

FECHA: 

TIPO DE RAZON: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZON SOCIAL 

LOPEZ AGUILAR JUAN PABLO 

NOMBRES/RAZON SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL Nº 20161701012000355 

MATRIZ 

28 DE MARZO DEL 2016, (14:04} 

CESION DE PARTICIPACIONES 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA CIA. CASTRO Y CASTRO CONSTRUCTORA CIA. L TOA. 

15-01-2016 

P00296 

OTORGADO POR 

ITIPO INTERVINIENTE 1 DOCUMENTO DE IDENTIDAD 1 No. IDENTIFICACION 

! REPRESENTANDO A ICEDULA l 1713289062 

A FAVOR.DE. 

f TIPO INTERVINIENTE 1 DOCUMENTO DE IDENTIDAD 1 No. IDENTIFICACION 

TESTIMONIO 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DENOMINADA CASTRO Y CASTRO CONSTRUCTORA COMPAÑÍA LIMITADA 

09-07-2009 

FOLIOS: 7225 AL 7238 



·} REGISTRO 
. d 0 ,;:ij MERCANTIL 
--~;,,~ QUITO 

r 

TRÁMITE NÚMERO: 42191 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 29893 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/ 07/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 608 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

- RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA; NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /15/01/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CASTRO Y CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
"' 

l ! 

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 68 PARTICIPACIONES Df USO. $1 CADA UNA AL CESIONARIO.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N° 2580 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 12 DE AGOSTO 

DE 2009, TOMO 140.-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

O DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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Factura: 002-002-000026607 

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA A UQUILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

1 Escritura Nº: 1201 61 701037P00296 

ACTO O CONTRA TO: 

CESION DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: l 15 DE ENERO DEL 201 6, (11 :05) 

OTORGANTES 

.. .,;;.=>: ·~ ., ·, ..... . ,~ """' · OTORGADO'POR _"\, .. . 

Persona Nombres/Razón social Tipo lntervinlnete 
Documento de No. 

Nacionalidad 
identidad Identificación 

Natural VILLACIS ZURITA CARMEN DEL POR SUS PROPIOS CÉDULA 1705378170 ECUATORIA 
ROCIO DERECHOS NA 

Natural 
CASTRO SALAZAR RAMON POR SUS PROPIOS CÉDULA 1704462223 ECUATORIA 
FERNANDO DERECHOS NA 

Natural LOPEZ AGUILAR JUAN PABLO POR SUS PROPIOS CÉDULA 1713289062 
ECUATORIA 

DERECHOS NA 

Natural 
CASTRO VILLACIS MARIA POR SUS PROPIOS CÉDULA 1711452936 ECUATORIA 
FERNANDA DERECHOS NA 

Natural PUENTE LEON GUSTAVO POR SUS PROPIOS CÉDULA 1710718691 ECUATORIA 
ALBERTO DERECHOS NA 

Natural CASTRO VILLACIS STEFANIA POR SUS PROPIOS CÉDULA 1713887477 
ECUATORIA 

DERECHOS NA 

Natural CASTRO VILLACIS MARIA JOSE POR SUS PROPIOS CÉDULA 1714233408 
ECUATORIA 

DERECHOS NA 

- . .,;.-:,.· 

- ' 
.. ;.j,:,,;;;.: .. A_FAVORDE; . 

Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente 
Documento de No. 

Nacionalidad 
identidad Identificación 

Natural MIÑO MIÑO JUAN SEBASTIAN POR SUS PROPIOS CÉDULA 0501587893 
ECUATORIA 

DERECHOS NA 

UBtCACION 

-
Calidad 

CEDENT E 

CEDENTE 

CEDENTE 

CEDENTE 

CEDENTE 

CEDENTE 

CEDENTE 

•. ;,o:' •· 

Calidad 

CESIONARIO 
(A) 

.. ·",;-. .. ., J~T,.-,· ,, : L ];rovlncla,- •,,, "''., .:::_~;\;:/ '" .,'/' >·· ,., 1· /'s•_ · . ' ,-.:, Cantón:.;· , •,. ··< • . t ';> 
__ ,c.,_•.;. 5-:.:Pil(roqula-' 

PICHINCHA I OUITO I INAQUITO 

OESCRIPClóN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

• 
CUANTíA OEL ACTO O 

168.00 /\ CONTRATO: 
. 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA CO:MP AÑÍA "CASTRO Y 

CASTRO CONSTRUCTORA CIA. L TDA." 

QUE OTORGA: 

CARMEN DEL ROCIO VILLACIS ZURITA, JUAN PABLO LOPEZ 

AGUILAR, MARIA FERNANDA CASTRO VlLLACIS, STEF ANIA 

CASTRO VILLACIS Y MARIA JOSE CASTRO VILLACIS 

A FAVOR DE: 

JUAN SEBASTIAN MIÑO MIÑO 

CUANTÍA: USD $ 68.00 

DI: 3 COPIAS 

F.G 

ESCRITURA NÚMERO: 2016- 17 - 01 -37 P 00 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día QUINCE DE ENERO DEL AÑO DOS l\1IL 

DIECISÉIS, ante rrú, Doctora PAULINA AUQUILLA FONSECA, 

NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, comparecen a 

la celebración de la presente escritura pública, por una parte en calidad de 

CEDENTES los cónyuges señores RAMON FERNANDO CASTRO 

1 



SALAZAR Y CARMEN DEL ROCIO VlLLACIS ZURIT~ e ~ ~~ots: j 
propios y personales derechos y por los de la sociedad conk al que tienen 

formada, los cónyuges señores GUSTAVO PUENTE rfa,oN Y MARlA 

FERNANDA CASTRO VILLACIS, cada uno por sus nfopios y personales 

derechos y por los de la sociedad conyugal que tienen formada; y, los señores 

JUAN PABLO LOPEZ AGUILAR, soltero, STEF ANIA CASTRO VILLACIS, 

soltera, y MARIA JOSE CASTRO VILLACIS, soltera, por sus propios y 

personales derechos. Por otra parte en calidad de CESIONARIO, el señor 

JUAN SEBASTIAN MIÑO :MIÑO, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes manifiestan que son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

mayores de edad, legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, porque me 

han presentado su respectivo documento de identidad cuyas copias debidamente 

certificadas se agregan a la presente; y, me piden: Que eleve a escritura pública 

la minuta que me entregan y cuyo texto transcribo literariamente a continuación: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA C01\1PAÑÍA 

"CASTRO Y CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA.", al tenor de las 

cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Por una parte en 

calidad de CEDENTES los cónyuges señores RAMON FERNANDO 

CASTRO SALAZAR Y CARMEN DEL ROCIO VILLACIS ZURITA, 

cada uno por sus propios y personales derechos y por los de la sociedad 

conyugal que tienen formada, los cónyuges señores GUSTAVO PUENTE 

LEON Y MARIA FERNANDA CASTRO VILLACIS, cada uno por sus 
. 

propios y personales derechos y por los de la sociedad conyugal que 

tienen formada; y, los señores JUAN PABLO LOPEZ AGUILAR, soltero, 

STEF ANIA CASTRO VILLACIS, soltera, y MARIA JOSE CASTRO 

VILLACIS, soltera, por sus propios y personales derechos. Por otra parte en 



calidad de CESIONARIO, el señor JUAN SEBASTIAN MIÑO MIÑO, de 

estado civil casado, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano de Quito, los comparecientes otorgan la presente escritura en las 

calidades antes señaladas y son plenamente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno) Mediante escritura pública celebrada 

el nueve de julio del año dos mil nueve, ante el Notario Décimo Segunda del 

Cantón Quito, Doctor Jaime Patricio Nolivos, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, el doce de agosto del mismo año, se constituyó la 

compañía CASTRO Y CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA. Dos) La 

Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía, reunida el cuatro de 

enero del dos mil dieciséis, por unanimidad decidió aceptar la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAl"l"IA "CASTRO Y CASTRO 

CONSTRUCTORA CIA. LTDA.", en la forma y montos que se indicarán a 

continuación. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: LOS 

CEDENTES, por sus propios y personales derechos, libre y voluntariamente 

ceden y transfieren al CESIONARIO, SESENTA Y OCHO (68) participaciones 

de las que poseen en la Compañía, de la siguiente forma: el señor JUAN PABLO 

LOPEZ AGUIT.,AR, cede DOCE (12) participaciones, de un dólar cada una, a 

favor del señor JUAN SEBASTIAN MIÑ'O ÑITÑO; la señora CARMEN DEL 

ROCIO VILLACIS ZURITA, cede VEINTE (20) participaciones, de un dólar 

cada una, a favor del señor JUAN SEBASTIAN MIÑO MIÑO~ la señora MARIA 

FERNANDA CASTRO VILLACIS cede DOCE (12) participaciones, de un dólar 

cada una, a favor del señor JUAN SEBASTIAl"\f MIÑO MIÑO; la señorita 

STEF ANIA CASTRO VILLACIS cede DOCE (12) participaciones, de un dólar 

cada una, a favor del señor JUAN SEBASTIAN MIÑO MIÑO; y, la señorita 

MARIA JOSE CASTRO VILLACIS cede DOCE(l2) participaciones, de un dólar 

cada una, a favor del señor JUAN SEBASTIAN ÑITÑO :MIÑO. Por su parte, el 

3 
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CESIONARIO, en forma libre y volunraria expresa su acep1ac!i~ ts:/ 

transferencia de las participaciones de la Compañía que e~ han efectuado 

LOS CEDENIBS, en la forma y montos que quedan i efiall os anteriormente. 

Con las participaciones cedidas se trdilSfieren los derechf a ellas inherentes. 

CUARTA.-PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las participaciones se ceden y se 

transfieren al valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) cada una. LOS CEDENTES, declara haber recibido del 

CESIONARIO, la suma de SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, (USD $ 68,00), en efectivo y en moneda de 

curso legal, y de acuerdo al porcentaje que les corresponde y que por este 

instrumento se transfieren. QUTh1TA.- INTEGRACIÓN DE CAPITAL: En 

razón de la referida Transferencia de Participaciones, el capital social de la 

COtvfPAÑÍA "CASTRO Y CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA.", queda 

distribuido de la siguiente manera: 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL PARTICI º/o 
SUSCRITO PAGADO PACIONE 

s 

Juan Pablo López Aguilar 68 68 68 17% 

Carmen del Rocío Villacís 60 60 60 15 % 
Zurita .J 
María Femanda Castro 68 68 68 17% 
Villacís 

Stefania Castro Villacís 68 68 68 17% 

María José Castro Villacís 68 68 68 17% 

Juan Sebastián Miño Miño 68 68 68 17% 

TOTAL 400 400 400 100% 

TOTAL 
ES 

68 

68 

68 

68 

68 

68 

400 



SEXTA.- ANOTACIONES: De la presente transferencia de 

participaciones, se sentará razón al margen de la matriz de la escritura 

pública de constitución de la compañía CASTRO Y CASTRO 

CONSTRUCTORA CIA. LTDA., celebrada el NUEVE de julio del año 

2009, ante el Notario Décimo Segunda del Cantón Quito, Doctor Jaime 

Patricio Nolivos, al igual de la inscripción realizada en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, el doce de agosto del año dos mil nueve, y 

se sentará razón de estas marginaciones en la presente escritura pública de 

cesión de participaciones. SÉPTIMA.- SANEAMIENTO Y EVICCIÓN: 

LOS CEDENTES declaran que sobre las participaciones no existen 

restricción alguna de dominio y se comprometen al saneamiento por 

evicción de ellas. Usted señor Notario, se dignará anteponer y agregar las 

cláusulas de estilo para la plena validez de este acto.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública y que los 

comparecientes la aprueban en todas y cada una de sus partes, la misma 

que está firmada por la Abogada Stefania Castro Villacís, con matrícula 

profesional número diecisiete guión dos mil trece guión diecisiete del Foro de 

Abogados de Pichincha.- En la celebración de la pre_sente escritura pública ~e 

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere y leída 

íntegramente que les fue, la misma, a los comparecientes por mí la Notaria, 

se ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de 

acto-. La presente escritura se incorpora al protocolo a mi cargo en la fecha 

de suscripción.- De todo cuanto doy fe. -

5 
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ONFERNANDOCASTROSALAZAR 

e.e. /·t 04 d. b Z22-3 c.v. 0 05- o 2. 'to 

CARMEN DEL ROCIO VILLACIS ZURITA 
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GQSTAVOPUENTELEON 

e.e. /:;i/oJ,dt:9.{ c.v. D3 f - 0023 

MARIA FERNANDA CASTRO VILLACIS 

e.e. 11- ¡ 1 1.., 1 e G 3- i · c.v. oo t - c¿so 

J~_ 
STEFANIA CASTRO VILLACIS 

C.C.111 ~ 8 [ "-t t1) :,. C. V. O O 1 - O Z. 3 1 
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MARIA JOSE CASTRO VILLACIS 

e.e. jr.~"1 1.~ 3L\O& c.v. C)~C\- o.Z. L.\b 

c.v. o <,o .. a¿oc; 

-j . Ge),;\/) \ :_ t>[' ~ 
~~'\...~ \:-

JUAN PABLO LOPEZ AGUILAR 

e.e. ii" 13·2.-s1002. c.v. Ol'-J _ 0 2-cf ·2__ 
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• 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERS~ L 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CASTRO & CASTRO CONSTRUCTO!&. ... -.- _.__ 
LTDA. ~ -~ ..('r 

/ / <'f .A-. . ...tr-1? 
, . -tqG.l~:n~ t>~ 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 4 días del mes de enero del año 
dos mil dieciséis, en el domicilio de la Compañía situado en la Av. 6 de 
Diciembre N32-551 y calle Bélgica de esta ciudad de Quito, a las 10:00 horas, se 
reúne en Junta General Extraordinaria y Universal, los socios de la 
COMPAÑÍA CASTRO & CASTRO CONSTRUCTORA CIA. L TDA. , señores, 

i.- Juan Pablo López Aguilar con 80 participaciones sociales de un dólar cada 

una, por un valor total de 80 dólares de los Estados Unidos de América. 

ii.- Carmen del Rocío Villacís Zurita con 80 participaciones sociales de un dólar 

cada.una, por un valor total de 80 dólares de los Estados Unidos de América. 

ili.- María Fernanda Castro Villacís .con 80 participaciones sociales de un dólar 

cada una, por un valor total de 80 dólares de los Estados Unidos de América. 

iv .- Stefania Castro Villacís con 80 participaciones sociales de un dólar cada una, 

por un valor total de 80 dólares de los Estados Unidos de América. 

v.- María José Castro Villacís con 80 participaciones sociales de un dólar cada 

una, por un valor total de 80 dólares de los Estados Unidos de América. 

Se designa a la señora Carmen del Rocío Villacís Zurtia para que actúe en 

calidad de Presidente y actúa en calidad de Secretaria Ad- Hoc la señorita 

Stefania Castro Villacís.- El Presidente pide que por Secretaría se constate el 

quórum. La Secretaria informa que se encuentra presente el cien por ciento del 

capital social de la compañía. En razón de .que está presente todo el capital 

social de la compañía y de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 

Compañías, la totalidad de los Socios resuelven por unanimidad constituirse en 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, a fin de tratar el siguiente 

orden del día: 

1.- CONOCER Y AUTORIZAR LA CESION DE PARTICIPACIONES.-

Los socios presentes aprueban por unanimidad el orden del día y a 

continuación pasan a conocer el único punto, el cual es: PUNTO UNICO: 

CONOCER Y AUTORIZAR LA CESION DE . PARTICIPACIONES.- La 



Secretaria, expone a la Jnnta General acerca de la volrmtad de todos los socios 

de ceder sus participaciones al señor Juan Sebastián Miño de la siguiente 

manera: 

Cedente Cesionario Participaciones 

Carmen Juan 20 

Villacís Zurita Sebastían 

Miño Miño 

Juan Pablo Juan 12 

López Aguilar Sebastían 

MiñoMiño 

María Juan 12 

Femanda Sebastían 
Castro Villacís MiñoMiño 

Stefania Juan 12 

Castro Villacís Sebastían 

MiñoMiño 

María José Juan 12 
Castro Villacís Sebastían 

MiñoMiño 

Total 68 

Luego de algunas deliberaciones, los presentes por nnanimidad deciden 

autorizar la cesión de participaciones de fa forma descrita anteriormente, de tal 

manera que, la señora Carmen Villacís Zurita será propietario de 60 

participaciones con rm valor nominal de Un Dólar cada rma; el Señor Juan 

Pablo López Aguilar será propietario de 68 participaciones sociales con un 

valor nominal de Un Dólar; la señora María Fernanda Castro Villacís s~á 

propietaria de 68 participaciones sociales con un vfl].or nominal de Un Dólar; 1~ 

señorita Stef¡µria Castro Villacís será propietaria de 68 participaciones sociale$ 

con rm valor nominal de Un Dólar; la señorita María José Castro Villacís será 

p:ropietariá de 68 participaciones sociales con un valor nominal de Un Dólar; y 

., , 
"-· \. 
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el señor Juan Sebastián Miño Miño será propietario de 68 p;a · i~ il a . . , 
sociales con un valor nominal de Un Dólar. 

I ~ - · -~ # 
. / "1~ ~ i 

La Junta General autoriza al Gerente General de la Compañía para.rque rea~ 

todos los trámites necesarios para la legalización de estÍ cesión de 

participaciones.- / 

Sin haber otro punto de que tratar y luego de 30 minutos de receso para la 

redacción de esta acta, se reinstala la sesión, se da lectura al acta, la cual es 

aprobada por unanimidad, sin modificaciones.- Se levanta la sesión, a las 11h30, 

firmando para constancia por el Presidente y Secretaria de la Junta. 

Carmen Villacís Zurita 

Presidente 

Cedente--

Juan Pablo López Aguilar 

Cedente 

-~°' ~, WD\o. 
María José Castro Villacís 

Cedente 

.. .. .,,,, __ _ 

!,.:t.,: 

. :~ .• 
. :"; ·•1-·;i-. , 

,a+~v, 
Stefania Castro Villads 

Secretaria Ad - Hoc 

Cedente 

María Fernanda Castro Villacís 

Cedente 
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en Quito a quince de enero del año dos mil diez y seis. ¡/ 
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NOTARÍA 

XII 
QUITO D.M. 

,, CDtt.o. ~o.tt.i:o. deQ cptf2.o.tt. ~í2.ott.eg 

ZÓN: Se tomó razón al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN de la compañía denominada CASTRO Y CAS­

TRO CONSTRUCTORA COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada ante el 

doctor JAIME NOLIVOS MALDONADO, el nueve de julio de dos 

mil nueve, en ese entonces Notario Decimosegundo del can­

tón Quito, de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

otorgada el quince de enero de dos mil dieciséis (15 de enero 

de 2016) ante la doctora PAULINA AUQUILLA FONSECA, No­

taria Trigésima Séptima de esta ciudad y cantón Quito, como 

cedentes: RAMÓN FERNANDO CASTRO SALAZAR y OTROS en 

favor del señor JUAN SEBASTIÁN MIÑO MIÑO, cesionario, cu­

yo testimonio de la cesión de participaciones antecede. Qui­

to, hoy, día lunes, veintiocho de marzo de dos mil dieciséis.--

e 
ecimosegunda 
Quito 

Av. República de El Sa lvador No 36-213 y Av. Naciones Unidas 
Edificio SUYA NA Of. 102 Piso Bajo Telf. (593) 2 3326058/3326072 

Quito, Distrito Metropolitano 
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Factura: 002-002-000011557 20161701012000355 

FECHA: 

TIPO DE RAZON: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZON SOCIAL 

LOPEZ AGUILAR JUAN PABLO 

NOMBRES/RAZON SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL Nº 20161701012000355 

MATRIZ 

28 DE MARZO DEL 2016, (14:04} 

CESION DE PARTICIPACIONES 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA CIA. CASTRO Y CASTRO CONSTRUCTORA CIA. L TOA. 

15-01-2016 

P00296 

OTORGADO POR 

ITIPO INTERVINIENTE 1 DOCUMENTO DE IDENTIDAD 1 No. IDENTIFICACION 

! REPRESENTANDO A ICEDULA l 1713289062 

A FAVOR.DE. 

f TIPO INTERVINIENTE 1 DOCUMENTO DE IDENTIDAD 1 No. IDENTIFICACION 

TESTIMONIO 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DENOMINADA CASTRO Y CASTRO CONSTRUCTORA COMPAÑÍA LIMITADA 

09-07-2009 

FOLIOS: 7225 AL 7238 



·} REGISTRO 
. d 0 ,;:ij MERCANTIL 
--~;,,~ QUITO 

r 

TRÁMITE NÚMERO: 42191 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 29893 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/ 07/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 608 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

- RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA; NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /15/01/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CASTRO Y CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
"' 

l ! 

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 68 PARTICIPACIONES Df USO. $1 CADA UNA AL CESIONARIO.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N° 2580 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 12 DE AGOSTO 

DE 2009, TOMO 140.-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

O DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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Factura: 002-002-000026607 

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA A UQUILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

1 Escritura Nº: 1201 61 701037P00296 

ACTO O CONTRA TO: 

CESION DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: l 15 DE ENERO DEL 201 6, (11 :05) 

OTORGANTES 

.. .,;;.=>: ·~ ., ·, ..... . ,~ """' · OTORGADO'POR _"\, .. . 

Persona Nombres/Razón social Tipo lntervinlnete 
Documento de No. 

Nacionalidad 
identidad Identificación 

Natural VILLACIS ZURITA CARMEN DEL POR SUS PROPIOS CÉDULA 1705378170 ECUATORIA 
ROCIO DERECHOS NA 

Natural 
CASTRO SALAZAR RAMON POR SUS PROPIOS CÉDULA 1704462223 ECUATORIA 
FERNANDO DERECHOS NA 

Natural LOPEZ AGUILAR JUAN PABLO POR SUS PROPIOS CÉDULA 1713289062 
ECUATORIA 

DERECHOS NA 

Natural 
CASTRO VILLACIS MARIA POR SUS PROPIOS CÉDULA 1711452936 ECUATORIA 
FERNANDA DERECHOS NA 

Natural PUENTE LEON GUSTAVO POR SUS PROPIOS CÉDULA 1710718691 ECUATORIA 
ALBERTO DERECHOS NA 

Natural CASTRO VILLACIS STEFANIA POR SUS PROPIOS CÉDULA 1713887477 
ECUATORIA 

DERECHOS NA 

Natural CASTRO VILLACIS MARIA JOSE POR SUS PROPIOS CÉDULA 1714233408 
ECUATORIA 

DERECHOS NA 

- . .,;.-:,.· 

- ' 
.. ;.j,:,,;;;.: .. A_FAVORDE; . 

Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente 
Documento de No. 

Nacionalidad 
identidad Identificación 

Natural MIÑO MIÑO JUAN SEBASTIAN POR SUS PROPIOS CÉDULA 0501587893 
ECUATORIA 

DERECHOS NA 

UBtCACION 

-
Calidad 

CEDENT E 

CEDENTE 

CEDENTE 

CEDENTE 

CEDENTE 

CEDENTE 

CEDENTE 

•. ;,o:' •· 

Calidad 

CESIONARIO 
(A) 

.. ·",;-. .. ., J~T,.-,· ,, : L ];rovlncla,- •,,, "''., .:::_~;\;:/ '" .,'/' >·· ,., 1· /'s•_ · . ' ,-.:, Cantón:.;· , •,. ··< • . t ';> 
__ ,c.,_•.;. 5-:.:Pil(roqula-' 

PICHINCHA I OUITO I INAQUITO 

OESCRIPClóN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

• 
CUANTíA OEL ACTO O 

168.00 /\ CONTRATO: 
. 

~ 
Í 

L..---

~ 
...__ 

/ 

~ 
! 
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/ ---- V.>-' 

..,..~-·,:IL.O,j"'P , ULINJl AJ_t:DRA AUQUILLA FONSEC 

NOTARÍA T IGÉSI~ A S . PTIMA DEL CANTÓN QUI 

' 

1 

:fe· 
Persona que le 

representa 

. '~-

Persona que 
representa 

- .--,,,:,' 



CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA CO:MP AÑÍA "CASTRO Y 

CASTRO CONSTRUCTORA CIA. L TDA." 

QUE OTORGA: 

CARMEN DEL ROCIO VILLACIS ZURITA, JUAN PABLO LOPEZ 

AGUILAR, MARIA FERNANDA CASTRO VlLLACIS, STEF ANIA 

CASTRO VILLACIS Y MARIA JOSE CASTRO VILLACIS 

A FAVOR DE: 

JUAN SEBASTIAN MIÑO MIÑO 

CUANTÍA: USD $ 68.00 

DI: 3 COPIAS 

F.G 

ESCRITURA NÚMERO: 2016- 17 - 01 -37 P 00 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día QUINCE DE ENERO DEL AÑO DOS l\1IL 

DIECISÉIS, ante rrú, Doctora PAULINA AUQUILLA FONSECA, 

NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, comparecen a 

la celebración de la presente escritura pública, por una parte en calidad de 

CEDENTES los cónyuges señores RAMON FERNANDO CASTRO 

1 



SALAZAR Y CARMEN DEL ROCIO VlLLACIS ZURIT~ e ~ ~~ots: j 
propios y personales derechos y por los de la sociedad conk al que tienen 

formada, los cónyuges señores GUSTAVO PUENTE rfa,oN Y MARlA 

FERNANDA CASTRO VILLACIS, cada uno por sus nfopios y personales 

derechos y por los de la sociedad conyugal que tienen formada; y, los señores 

JUAN PABLO LOPEZ AGUILAR, soltero, STEF ANIA CASTRO VILLACIS, 

soltera, y MARIA JOSE CASTRO VILLACIS, soltera, por sus propios y 

personales derechos. Por otra parte en calidad de CESIONARIO, el señor 

JUAN SEBASTIAN MIÑO :MIÑO, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes manifiestan que son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

mayores de edad, legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, porque me 

han presentado su respectivo documento de identidad cuyas copias debidamente 

certificadas se agregan a la presente; y, me piden: Que eleve a escritura pública 

la minuta que me entregan y cuyo texto transcribo literariamente a continuación: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA C01\1PAÑÍA 

"CASTRO Y CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA.", al tenor de las 

cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Por una parte en 

calidad de CEDENTES los cónyuges señores RAMON FERNANDO 

CASTRO SALAZAR Y CARMEN DEL ROCIO VILLACIS ZURITA, 

cada uno por sus propios y personales derechos y por los de la sociedad 

conyugal que tienen formada, los cónyuges señores GUSTAVO PUENTE 

LEON Y MARIA FERNANDA CASTRO VILLACIS, cada uno por sus 
. 

propios y personales derechos y por los de la sociedad conyugal que 

tienen formada; y, los señores JUAN PABLO LOPEZ AGUILAR, soltero, 

STEF ANIA CASTRO VILLACIS, soltera, y MARIA JOSE CASTRO 

VILLACIS, soltera, por sus propios y personales derechos. Por otra parte en 



calidad de CESIONARIO, el señor JUAN SEBASTIAN MIÑO MIÑO, de 

estado civil casado, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano de Quito, los comparecientes otorgan la presente escritura en las 

calidades antes señaladas y son plenamente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno) Mediante escritura pública celebrada 

el nueve de julio del año dos mil nueve, ante el Notario Décimo Segunda del 

Cantón Quito, Doctor Jaime Patricio Nolivos, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, el doce de agosto del mismo año, se constituyó la 

compañía CASTRO Y CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA. Dos) La 

Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía, reunida el cuatro de 

enero del dos mil dieciséis, por unanimidad decidió aceptar la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAl"l"IA "CASTRO Y CASTRO 

CONSTRUCTORA CIA. LTDA.", en la forma y montos que se indicarán a 

continuación. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: LOS 

CEDENTES, por sus propios y personales derechos, libre y voluntariamente 

ceden y transfieren al CESIONARIO, SESENTA Y OCHO (68) participaciones 

de las que poseen en la Compañía, de la siguiente forma: el señor JUAN PABLO 

LOPEZ AGUIT.,AR, cede DOCE (12) participaciones, de un dólar cada una, a 

favor del señor JUAN SEBASTIAN MIÑ'O ÑITÑO; la señora CARMEN DEL 

ROCIO VILLACIS ZURITA, cede VEINTE (20) participaciones, de un dólar 

cada una, a favor del señor JUAN SEBASTIAN MIÑO MIÑO~ la señora MARIA 

FERNANDA CASTRO VILLACIS cede DOCE (12) participaciones, de un dólar 

cada una, a favor del señor JUAN SEBASTIAl"\f MIÑO MIÑO; la señorita 

STEF ANIA CASTRO VILLACIS cede DOCE (12) participaciones, de un dólar 

cada una, a favor del señor JUAN SEBASTIAN MIÑO MIÑO; y, la señorita 

MARIA JOSE CASTRO VILLACIS cede DOCE(l2) participaciones, de un dólar 

cada una, a favor del señor JUAN SEBASTIAN ÑITÑO :MIÑO. Por su parte, el 

3 
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CESIONARIO, en forma libre y volunraria expresa su acep1ac!i~ ts:/ 

transferencia de las participaciones de la Compañía que e~ han efectuado 

LOS CEDENIBS, en la forma y montos que quedan i efiall os anteriormente. 

Con las participaciones cedidas se trdilSfieren los derechf a ellas inherentes. 

CUARTA.-PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las participaciones se ceden y se 

transfieren al valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) cada una. LOS CEDENTES, declara haber recibido del 

CESIONARIO, la suma de SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, (USD $ 68,00), en efectivo y en moneda de 

curso legal, y de acuerdo al porcentaje que les corresponde y que por este 

instrumento se transfieren. QUTh1TA.- INTEGRACIÓN DE CAPITAL: En 

razón de la referida Transferencia de Participaciones, el capital social de la 

COtvfPAÑÍA "CASTRO Y CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA.", queda 

distribuido de la siguiente manera: 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL PARTICI º/o 
SUSCRITO PAGADO PACIONE 

s 

Juan Pablo López Aguilar 68 68 68 17% 

Carmen del Rocío Villacís 60 60 60 15 % 
Zurita .J 
María Femanda Castro 68 68 68 17% 
Villacís 

Stefania Castro Villacís 68 68 68 17% 

María José Castro Villacís 68 68 68 17% 

Juan Sebastián Miño Miño 68 68 68 17% 

TOTAL 400 400 400 100% 

TOTAL 
ES 

68 

68 

68 

68 

68 

68 

400 



SEXTA.- ANOTACIONES: De la presente transferencia de 

participaciones, se sentará razón al margen de la matriz de la escritura 

pública de constitución de la compañía CASTRO Y CASTRO 

CONSTRUCTORA CIA. LTDA., celebrada el NUEVE de julio del año 

2009, ante el Notario Décimo Segunda del Cantón Quito, Doctor Jaime 

Patricio Nolivos, al igual de la inscripción realizada en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, el doce de agosto del año dos mil nueve, y 

se sentará razón de estas marginaciones en la presente escritura pública de 

cesión de participaciones. SÉPTIMA.- SANEAMIENTO Y EVICCIÓN: 

LOS CEDENTES declaran que sobre las participaciones no existen 

restricción alguna de dominio y se comprometen al saneamiento por 

evicción de ellas. Usted señor Notario, se dignará anteponer y agregar las 

cláusulas de estilo para la plena validez de este acto.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública y que los 

comparecientes la aprueban en todas y cada una de sus partes, la misma 

que está firmada por la Abogada Stefania Castro Villacís, con matrícula 

profesional número diecisiete guión dos mil trece guión diecisiete del Foro de 

Abogados de Pichincha.- En la celebración de la pre_sente escritura pública ~e 

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere y leída 

íntegramente que les fue, la misma, a los comparecientes por mí la Notaria, 

se ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de 

acto-. La presente escritura se incorpora al protocolo a mi cargo en la fecha 

de suscripción.- De todo cuanto doy fe. -

5 
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ONFERNANDOCASTROSALAZAR 

e.e. /·t 04 d. b Z22-3 c.v. 0 05- o 2. 'to 

CARMEN DEL ROCIO VILLACIS ZURITA 

e.e. \ i G:S. ~ )g \) D c.v. (.J l '8 ·- () O) a 

~ 
GQSTAVOPUENTELEON 

e.e. /:;i/oJ,dt:9.{ c.v. D3 f - 0023 

MARIA FERNANDA CASTRO VILLACIS 

e.e. 11- ¡ 1 1.., 1 e G 3- i · c.v. oo t - c¿so 

J~_ 
STEFANIA CASTRO VILLACIS 

C.C.111 ~ 8 [ "-t t1) :,. C. V. O O 1 - O Z. 3 1 



\-\°' ~o:{ (u.S~ 

MARIA JOSE CASTRO VILLACIS 

e.e. jr.~"1 1.~ 3L\O& c.v. C)~C\- o.Z. L.\b 

c.v. o <,o .. a¿oc; 

-j . Ge),;\/) \ :_ t>[' ~ 
~~'\...~ \:-

JUAN PABLO LOPEZ AGUILAR 

e.e. ii" 13·2.-s1002. c.v. Ol'-J _ 0 2-cf ·2__ 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERS~ L 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CASTRO & CASTRO CONSTRUCTO!&. ... -.- _.__ 
LTDA. ~ -~ ..('r 

/ / <'f .A-. . ...tr-1? 
, . -tqG.l~:n~ t>~ 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 4 días del mes de enero del año 
dos mil dieciséis, en el domicilio de la Compañía situado en la Av. 6 de 
Diciembre N32-551 y calle Bélgica de esta ciudad de Quito, a las 10:00 horas, se 
reúne en Junta General Extraordinaria y Universal, los socios de la 
COMPAÑÍA CASTRO & CASTRO CONSTRUCTORA CIA. L TDA. , señores, 

i.- Juan Pablo López Aguilar con 80 participaciones sociales de un dólar cada 

una, por un valor total de 80 dólares de los Estados Unidos de América. 

ii.- Carmen del Rocío Villacís Zurita con 80 participaciones sociales de un dólar 

cada.una, por un valor total de 80 dólares de los Estados Unidos de América. 

ili.- María Fernanda Castro Villacís .con 80 participaciones sociales de un dólar 

cada una, por un valor total de 80 dólares de los Estados Unidos de América. 

iv .- Stefania Castro Villacís con 80 participaciones sociales de un dólar cada una, 

por un valor total de 80 dólares de los Estados Unidos de América. 

v.- María José Castro Villacís con 80 participaciones sociales de un dólar cada 

una, por un valor total de 80 dólares de los Estados Unidos de América. 

Se designa a la señora Carmen del Rocío Villacís Zurtia para que actúe en 

calidad de Presidente y actúa en calidad de Secretaria Ad- Hoc la señorita 

Stefania Castro Villacís.- El Presidente pide que por Secretaría se constate el 

quórum. La Secretaria informa que se encuentra presente el cien por ciento del 

capital social de la compañía. En razón de .que está presente todo el capital 

social de la compañía y de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 

Compañías, la totalidad de los Socios resuelven por unanimidad constituirse en 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, a fin de tratar el siguiente 

orden del día: 

1.- CONOCER Y AUTORIZAR LA CESION DE PARTICIPACIONES.-

Los socios presentes aprueban por unanimidad el orden del día y a 

continuación pasan a conocer el único punto, el cual es: PUNTO UNICO: 

CONOCER Y AUTORIZAR LA CESION DE . PARTICIPACIONES.- La 



Secretaria, expone a la Jnnta General acerca de la volrmtad de todos los socios 

de ceder sus participaciones al señor Juan Sebastián Miño de la siguiente 

manera: 

Cedente Cesionario Participaciones 

Carmen Juan 20 

Villacís Zurita Sebastían 

Miño Miño 

Juan Pablo Juan 12 

López Aguilar Sebastían 

MiñoMiño 

María Juan 12 

Femanda Sebastían 
Castro Villacís MiñoMiño 

Stefania Juan 12 

Castro Villacís Sebastían 

MiñoMiño 

María José Juan 12 
Castro Villacís Sebastían 

MiñoMiño 

Total 68 

Luego de algunas deliberaciones, los presentes por nnanimidad deciden 

autorizar la cesión de participaciones de fa forma descrita anteriormente, de tal 

manera que, la señora Carmen Villacís Zurita será propietario de 60 

participaciones con rm valor nominal de Un Dólar cada rma; el Señor Juan 

Pablo López Aguilar será propietario de 68 participaciones sociales con un 

valor nominal de Un Dólar; la señora María Fernanda Castro Villacís s~á 

propietaria de 68 participaciones sociales con un vfl].or nominal de Un Dólar; 1~ 

señorita Stef¡µria Castro Villacís será propietaria de 68 participaciones sociale$ 

con rm valor nominal de Un Dólar; la señorita María José Castro Villacís será 

p:ropietariá de 68 participaciones sociales con un valor nominal de Un Dólar; y 

., , 
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el señor Juan Sebastián Miño Miño será propietario de 68 p;a · i~ il a . . , 
sociales con un valor nominal de Un Dólar. 

I ~ - · -~ # 
. / "1~ ~ i 

La Junta General autoriza al Gerente General de la Compañía para.rque rea~ 

todos los trámites necesarios para la legalización de estÍ cesión de 

participaciones.- / 

Sin haber otro punto de que tratar y luego de 30 minutos de receso para la 

redacción de esta acta, se reinstala la sesión, se da lectura al acta, la cual es 

aprobada por unanimidad, sin modificaciones.- Se levanta la sesión, a las 11h30, 

firmando para constancia por el Presidente y Secretaria de la Junta. 

Carmen Villacís Zurita 

Presidente 

Cedente--

Juan Pablo López Aguilar 

Cedente 

-~°' ~, WD\o. 
María José Castro Villacís 

Cedente 

.. .. .,,,, __ _ 

!,.:t.,: 

. :~ .• 
. :"; ·•1-·;i-. , 

,a+~v, 
Stefania Castro Villads 

Secretaria Ad - Hoc 

Cedente 

María Fernanda Castro Villacís 

Cedente 

·-~. -~ .:. ' ¡ . 

. : ¡ ~ ·• 
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en Quito a quince de enero del año dos mil diez y seis. ¡/ 
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NOTARÍA 

XII 
QUITO D.M. 

,, CDtt.o. ~o.tt.i:o. deQ cptf2.o.tt. ~í2.ott.eg 

ZÓN: Se tomó razón al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN de la compañía denominada CASTRO Y CAS­

TRO CONSTRUCTORA COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada ante el 

doctor JAIME NOLIVOS MALDONADO, el nueve de julio de dos 

mil nueve, en ese entonces Notario Decimosegundo del can­

tón Quito, de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

otorgada el quince de enero de dos mil dieciséis (15 de enero 

de 2016) ante la doctora PAULINA AUQUILLA FONSECA, No­

taria Trigésima Séptima de esta ciudad y cantón Quito, como 

cedentes: RAMÓN FERNANDO CASTRO SALAZAR y OTROS en 

favor del señor JUAN SEBASTIÁN MIÑO MIÑO, cesionario, cu­

yo testimonio de la cesión de participaciones antecede. Qui­

to, hoy, día lunes, veintiocho de marzo de dos mil dieciséis.--

e 
ecimosegunda 
Quito 

Av. República de El Sa lvador No 36-213 y Av. Naciones Unidas 
Edificio SUYA NA Of. 102 Piso Bajo Telf. (593) 2 3326058/3326072 

Quito, Distrito Metropolitano 
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Factura: 002-002-000011557 20161701012000355 

FECHA: 

TIPO DE RAZON: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZON SOCIAL 

LOPEZ AGUILAR JUAN PABLO 

NOMBRES/RAZON SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL Nº 20161701012000355 

MATRIZ 

28 DE MARZO DEL 2016, (14:04} 

CESION DE PARTICIPACIONES 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA CIA. CASTRO Y CASTRO CONSTRUCTORA CIA. L TOA. 

15-01-2016 

P00296 

OTORGADO POR 

ITIPO INTERVINIENTE 1 DOCUMENTO DE IDENTIDAD 1 No. IDENTIFICACION 

! REPRESENTANDO A ICEDULA l 1713289062 

A FAVOR.DE. 

f TIPO INTERVINIENTE 1 DOCUMENTO DE IDENTIDAD 1 No. IDENTIFICACION 

TESTIMONIO 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DENOMINADA CASTRO Y CASTRO CONSTRUCTORA COMPAÑÍA LIMITADA 

09-07-2009 

FOLIOS: 7225 AL 7238 



·} REGISTRO 
. d 0 ,;:ij MERCANTIL 
--~;,,~ QUITO 

r 

TRÁMITE NÚMERO: 42191 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 29893 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/ 07/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 608 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

- RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA; NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /15/01/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CASTRO Y CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
"' 

l ! 

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 68 PARTICIPACIONES Df USO. $1 CADA UNA AL CESIONARIO.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N° 2580 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 12 DE AGOSTO 

DE 2009, TOMO 140.-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

O DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

Página 1 de 1 





Factura: 002-002-000026607 

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA A UQUILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

1 Escritura Nº: 1201 61 701037P00296 

ACTO O CONTRA TO: 

CESION DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: l 15 DE ENERO DEL 201 6, (11 :05) 

OTORGANTES 

.. .,;;.=>: ·~ ., ·, ..... . ,~ """' · OTORGADO'POR _"\, .. . 

Persona Nombres/Razón social Tipo lntervinlnete 
Documento de No. 

Nacionalidad 
identidad Identificación 

Natural VILLACIS ZURITA CARMEN DEL POR SUS PROPIOS CÉDULA 1705378170 ECUATORIA 
ROCIO DERECHOS NA 

Natural 
CASTRO SALAZAR RAMON POR SUS PROPIOS CÉDULA 1704462223 ECUATORIA 
FERNANDO DERECHOS NA 

Natural LOPEZ AGUILAR JUAN PABLO POR SUS PROPIOS CÉDULA 1713289062 
ECUATORIA 

DERECHOS NA 

Natural 
CASTRO VILLACIS MARIA POR SUS PROPIOS CÉDULA 1711452936 ECUATORIA 
FERNANDA DERECHOS NA 

Natural PUENTE LEON GUSTAVO POR SUS PROPIOS CÉDULA 1710718691 ECUATORIA 
ALBERTO DERECHOS NA 

Natural CASTRO VILLACIS STEFANIA POR SUS PROPIOS CÉDULA 1713887477 
ECUATORIA 

DERECHOS NA 

Natural CASTRO VILLACIS MARIA JOSE POR SUS PROPIOS CÉDULA 1714233408 
ECUATORIA 

DERECHOS NA 

- . .,;.-:,.· 

- ' 
.. ;.j,:,,;;;.: .. A_FAVORDE; . 

Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente 
Documento de No. 

Nacionalidad 
identidad Identificación 

Natural MIÑO MIÑO JUAN SEBASTIAN POR SUS PROPIOS CÉDULA 0501587893 
ECUATORIA 

DERECHOS NA 

UBtCACION 

-
Calidad 

CEDENT E 

CEDENTE 

CEDENTE 

CEDENTE 

CEDENTE 

CEDENTE 

CEDENTE 

•. ;,o:' •· 

Calidad 

CESIONARIO 
(A) 

.. ·",;-. .. ., J~T,.-,· ,, : L ];rovlncla,- •,,, "''., .:::_~;\;:/ '" .,'/' >·· ,., 1· /'s•_ · . ' ,-.:, Cantón:.;· , •,. ··< • . t ';> 
__ ,c.,_•.;. 5-:.:Pil(roqula-' 

PICHINCHA I OUITO I INAQUITO 

OESCRIPClóN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

• 
CUANTíA OEL ACTO O 

168.00 /\ CONTRATO: 
. 

~ 
Í 

L..---

~ 
...__ 

/ 

~ 
! 
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/ ---- V.>-' 

..,..~-·,:IL.O,j"'P , ULINJl AJ_t:DRA AUQUILLA FONSEC 

NOTARÍA T IGÉSI~ A S . PTIMA DEL CANTÓN QUI 

' 

1 

:fe· 
Persona que le 

representa 

. '~-

Persona que 
representa 

- .--,,,:,' 



CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA CO:MP AÑÍA "CASTRO Y 

CASTRO CONSTRUCTORA CIA. L TDA." 

QUE OTORGA: 

CARMEN DEL ROCIO VILLACIS ZURITA, JUAN PABLO LOPEZ 

AGUILAR, MARIA FERNANDA CASTRO VlLLACIS, STEF ANIA 

CASTRO VILLACIS Y MARIA JOSE CASTRO VILLACIS 

A FAVOR DE: 

JUAN SEBASTIAN MIÑO MIÑO 

CUANTÍA: USD $ 68.00 

DI: 3 COPIAS 

F.G 

ESCRITURA NÚMERO: 2016- 17 - 01 -37 P 00 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día QUINCE DE ENERO DEL AÑO DOS l\1IL 

DIECISÉIS, ante rrú, Doctora PAULINA AUQUILLA FONSECA, 

NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, comparecen a 

la celebración de la presente escritura pública, por una parte en calidad de 

CEDENTES los cónyuges señores RAMON FERNANDO CASTRO 

1 



SALAZAR Y CARMEN DEL ROCIO VlLLACIS ZURIT~ e ~ ~~ots: j 
propios y personales derechos y por los de la sociedad conk al que tienen 

formada, los cónyuges señores GUSTAVO PUENTE rfa,oN Y MARlA 

FERNANDA CASTRO VILLACIS, cada uno por sus nfopios y personales 

derechos y por los de la sociedad conyugal que tienen formada; y, los señores 

JUAN PABLO LOPEZ AGUILAR, soltero, STEF ANIA CASTRO VILLACIS, 

soltera, y MARIA JOSE CASTRO VILLACIS, soltera, por sus propios y 

personales derechos. Por otra parte en calidad de CESIONARIO, el señor 

JUAN SEBASTIAN MIÑO :MIÑO, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes manifiestan que son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

mayores de edad, legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, porque me 

han presentado su respectivo documento de identidad cuyas copias debidamente 

certificadas se agregan a la presente; y, me piden: Que eleve a escritura pública 

la minuta que me entregan y cuyo texto transcribo literariamente a continuación: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA C01\1PAÑÍA 

"CASTRO Y CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA.", al tenor de las 

cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Por una parte en 

calidad de CEDENTES los cónyuges señores RAMON FERNANDO 

CASTRO SALAZAR Y CARMEN DEL ROCIO VILLACIS ZURITA, 

cada uno por sus propios y personales derechos y por los de la sociedad 

conyugal que tienen formada, los cónyuges señores GUSTAVO PUENTE 

LEON Y MARIA FERNANDA CASTRO VILLACIS, cada uno por sus 
. 

propios y personales derechos y por los de la sociedad conyugal que 

tienen formada; y, los señores JUAN PABLO LOPEZ AGUILAR, soltero, 

STEF ANIA CASTRO VILLACIS, soltera, y MARIA JOSE CASTRO 

VILLACIS, soltera, por sus propios y personales derechos. Por otra parte en 



calidad de CESIONARIO, el señor JUAN SEBASTIAN MIÑO MIÑO, de 

estado civil casado, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano de Quito, los comparecientes otorgan la presente escritura en las 

calidades antes señaladas y son plenamente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno) Mediante escritura pública celebrada 

el nueve de julio del año dos mil nueve, ante el Notario Décimo Segunda del 

Cantón Quito, Doctor Jaime Patricio Nolivos, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, el doce de agosto del mismo año, se constituyó la 

compañía CASTRO Y CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA. Dos) La 

Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía, reunida el cuatro de 

enero del dos mil dieciséis, por unanimidad decidió aceptar la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAl"l"IA "CASTRO Y CASTRO 

CONSTRUCTORA CIA. LTDA.", en la forma y montos que se indicarán a 

continuación. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: LOS 

CEDENTES, por sus propios y personales derechos, libre y voluntariamente 

ceden y transfieren al CESIONARIO, SESENTA Y OCHO (68) participaciones 

de las que poseen en la Compañía, de la siguiente forma: el señor JUAN PABLO 

LOPEZ AGUIT.,AR, cede DOCE (12) participaciones, de un dólar cada una, a 

favor del señor JUAN SEBASTIAN MIÑ'O ÑITÑO; la señora CARMEN DEL 

ROCIO VILLACIS ZURITA, cede VEINTE (20) participaciones, de un dólar 

cada una, a favor del señor JUAN SEBASTIAN MIÑO MIÑO~ la señora MARIA 

FERNANDA CASTRO VILLACIS cede DOCE (12) participaciones, de un dólar 

cada una, a favor del señor JUAN SEBASTIAl"\f MIÑO MIÑO; la señorita 

STEF ANIA CASTRO VILLACIS cede DOCE (12) participaciones, de un dólar 

cada una, a favor del señor JUAN SEBASTIAN MIÑO MIÑO; y, la señorita 

MARIA JOSE CASTRO VILLACIS cede DOCE(l2) participaciones, de un dólar 

cada una, a favor del señor JUAN SEBASTIAN ÑITÑO :MIÑO. Por su parte, el 

3 
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CESIONARIO, en forma libre y volunraria expresa su acep1ac!i~ ts:/ 

transferencia de las participaciones de la Compañía que e~ han efectuado 

LOS CEDENIBS, en la forma y montos que quedan i efiall os anteriormente. 

Con las participaciones cedidas se trdilSfieren los derechf a ellas inherentes. 

CUARTA.-PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las participaciones se ceden y se 

transfieren al valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,00) cada una. LOS CEDENTES, declara haber recibido del 

CESIONARIO, la suma de SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, (USD $ 68,00), en efectivo y en moneda de 

curso legal, y de acuerdo al porcentaje que les corresponde y que por este 

instrumento se transfieren. QUTh1TA.- INTEGRACIÓN DE CAPITAL: En 

razón de la referida Transferencia de Participaciones, el capital social de la 

COtvfPAÑÍA "CASTRO Y CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA.", queda 

distribuido de la siguiente manera: 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL PARTICI º/o 
SUSCRITO PAGADO PACIONE 

s 

Juan Pablo López Aguilar 68 68 68 17% 

Carmen del Rocío Villacís 60 60 60 15 % 
Zurita .J 
María Femanda Castro 68 68 68 17% 
Villacís 

Stefania Castro Villacís 68 68 68 17% 

María José Castro Villacís 68 68 68 17% 

Juan Sebastián Miño Miño 68 68 68 17% 

TOTAL 400 400 400 100% 

TOTAL 
ES 

68 

68 

68 

68 

68 

68 

400 



SEXTA.- ANOTACIONES: De la presente transferencia de 

participaciones, se sentará razón al margen de la matriz de la escritura 

pública de constitución de la compañía CASTRO Y CASTRO 

CONSTRUCTORA CIA. LTDA., celebrada el NUEVE de julio del año 

2009, ante el Notario Décimo Segunda del Cantón Quito, Doctor Jaime 

Patricio Nolivos, al igual de la inscripción realizada en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, el doce de agosto del año dos mil nueve, y 

se sentará razón de estas marginaciones en la presente escritura pública de 

cesión de participaciones. SÉPTIMA.- SANEAMIENTO Y EVICCIÓN: 

LOS CEDENTES declaran que sobre las participaciones no existen 

restricción alguna de dominio y se comprometen al saneamiento por 

evicción de ellas. Usted señor Notario, se dignará anteponer y agregar las 

cláusulas de estilo para la plena validez de este acto.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública y que los 

comparecientes la aprueban en todas y cada una de sus partes, la misma 

que está firmada por la Abogada Stefania Castro Villacís, con matrícula 

profesional número diecisiete guión dos mil trece guión diecisiete del Foro de 

Abogados de Pichincha.- En la celebración de la pre_sente escritura pública ~e 

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere y leída 

íntegramente que les fue, la misma, a los comparecientes por mí la Notaria, 

se ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de 

acto-. La presente escritura se incorpora al protocolo a mi cargo en la fecha 

de suscripción.- De todo cuanto doy fe. -

5 
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• 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERS~ L 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CASTRO & CASTRO CONSTRUCTO!&. ... -.- _.__ 
LTDA. ~ -~ ..('r 

/ / <'f .A-. . ...tr-1? 
, . -tqG.l~:n~ t>~ 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 4 días del mes de enero del año 
dos mil dieciséis, en el domicilio de la Compañía situado en la Av. 6 de 
Diciembre N32-551 y calle Bélgica de esta ciudad de Quito, a las 10:00 horas, se 
reúne en Junta General Extraordinaria y Universal, los socios de la 
COMPAÑÍA CASTRO & CASTRO CONSTRUCTORA CIA. L TDA. , señores, 

i.- Juan Pablo López Aguilar con 80 participaciones sociales de un dólar cada 

una, por un valor total de 80 dólares de los Estados Unidos de América. 

ii.- Carmen del Rocío Villacís Zurita con 80 participaciones sociales de un dólar 

cada.una, por un valor total de 80 dólares de los Estados Unidos de América. 

ili.- María Fernanda Castro Villacís .con 80 participaciones sociales de un dólar 

cada una, por un valor total de 80 dólares de los Estados Unidos de América. 

iv .- Stefania Castro Villacís con 80 participaciones sociales de un dólar cada una, 

por un valor total de 80 dólares de los Estados Unidos de América. 

v.- María José Castro Villacís con 80 participaciones sociales de un dólar cada 

una, por un valor total de 80 dólares de los Estados Unidos de América. 

Se designa a la señora Carmen del Rocío Villacís Zurtia para que actúe en 

calidad de Presidente y actúa en calidad de Secretaria Ad- Hoc la señorita 

Stefania Castro Villacís.- El Presidente pide que por Secretaría se constate el 

quórum. La Secretaria informa que se encuentra presente el cien por ciento del 

capital social de la compañía. En razón de .que está presente todo el capital 

social de la compañía y de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 

Compañías, la totalidad de los Socios resuelven por unanimidad constituirse en 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, a fin de tratar el siguiente 

orden del día: 

1.- CONOCER Y AUTORIZAR LA CESION DE PARTICIPACIONES.-

Los socios presentes aprueban por unanimidad el orden del día y a 

continuación pasan a conocer el único punto, el cual es: PUNTO UNICO: 

CONOCER Y AUTORIZAR LA CESION DE . PARTICIPACIONES.- La 



Secretaria, expone a la Jnnta General acerca de la volrmtad de todos los socios 

de ceder sus participaciones al señor Juan Sebastián Miño de la siguiente 

manera: 

Cedente Cesionario Participaciones 

Carmen Juan 20 

Villacís Zurita Sebastían 

Miño Miño 

Juan Pablo Juan 12 

López Aguilar Sebastían 

MiñoMiño 

María Juan 12 

Femanda Sebastían 
Castro Villacís MiñoMiño 

Stefania Juan 12 

Castro Villacís Sebastían 

MiñoMiño 

María José Juan 12 
Castro Villacís Sebastían 

MiñoMiño 

Total 68 

Luego de algunas deliberaciones, los presentes por nnanimidad deciden 

autorizar la cesión de participaciones de fa forma descrita anteriormente, de tal 

manera que, la señora Carmen Villacís Zurita será propietario de 60 

participaciones con rm valor nominal de Un Dólar cada rma; el Señor Juan 

Pablo López Aguilar será propietario de 68 participaciones sociales con un 

valor nominal de Un Dólar; la señora María Fernanda Castro Villacís s~á 

propietaria de 68 participaciones sociales con un vfl].or nominal de Un Dólar; 1~ 

señorita Stef¡µria Castro Villacís será propietaria de 68 participaciones sociale$ 

con rm valor nominal de Un Dólar; la señorita María José Castro Villacís será 

p:ropietariá de 68 participaciones sociales con un valor nominal de Un Dólar; y 

., , 
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el señor Juan Sebastián Miño Miño será propietario de 68 p;a · i~ il a . . , 
sociales con un valor nominal de Un Dólar. 

I ~ - · -~ # 
. / "1~ ~ i 

La Junta General autoriza al Gerente General de la Compañía para.rque rea~ 

todos los trámites necesarios para la legalización de estÍ cesión de 

participaciones.- / 

Sin haber otro punto de que tratar y luego de 30 minutos de receso para la 

redacción de esta acta, se reinstala la sesión, se da lectura al acta, la cual es 

aprobada por unanimidad, sin modificaciones.- Se levanta la sesión, a las 11h30, 

firmando para constancia por el Presidente y Secretaria de la Junta. 

Carmen Villacís Zurita 

Presidente 

Cedente--

Juan Pablo López Aguilar 

Cedente 

-~°' ~, WD\o. 
María José Castro Villacís 

Cedente 

.. .. .,,,, __ _ 

!,.:t.,: 

. :~ .• 
. :"; ·•1-·;i-. , 

,a+~v, 
Stefania Castro Villads 

Secretaria Ad - Hoc 

Cedente 

María Fernanda Castro Villacís 

Cedente 

·-~. -~ .:. ' ¡ . 
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en Quito a quince de enero del año dos mil diez y seis. ¡/ 
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NOTARÍA 

XII 
QUITO D.M. 

,, CDtt.o. ~o.tt.i:o. deQ cptf2.o.tt. ~í2.ott.eg 

ZÓN: Se tomó razón al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN de la compañía denominada CASTRO Y CAS­

TRO CONSTRUCTORA COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada ante el 

doctor JAIME NOLIVOS MALDONADO, el nueve de julio de dos 

mil nueve, en ese entonces Notario Decimosegundo del can­

tón Quito, de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

otorgada el quince de enero de dos mil dieciséis (15 de enero 

de 2016) ante la doctora PAULINA AUQUILLA FONSECA, No­

taria Trigésima Séptima de esta ciudad y cantón Quito, como 

cedentes: RAMÓN FERNANDO CASTRO SALAZAR y OTROS en 

favor del señor JUAN SEBASTIÁN MIÑO MIÑO, cesionario, cu­

yo testimonio de la cesión de participaciones antecede. Qui­

to, hoy, día lunes, veintiocho de marzo de dos mil dieciséis.--

e 
ecimosegunda 
Quito 

Av. República de El Sa lvador No 36-213 y Av. Naciones Unidas 
Edificio SUYA NA Of. 102 Piso Bajo Telf. (593) 2 3326058/3326072 

Quito, Distrito Metropolitano 
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Factura: 002-002-000011557 20161701012000355 

FECHA: 

TIPO DE RAZON: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZON SOCIAL 

LOPEZ AGUILAR JUAN PABLO 

NOMBRES/RAZON SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL Nº 20161701012000355 

MATRIZ 

28 DE MARZO DEL 2016, (14:04} 

CESION DE PARTICIPACIONES 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA CIA. CASTRO Y CASTRO CONSTRUCTORA CIA. L TOA. 

15-01-2016 

P00296 

OTORGADO POR 

ITIPO INTERVINIENTE 1 DOCUMENTO DE IDENTIDAD 1 No. IDENTIFICACION 

! REPRESENTANDO A ICEDULA l 1713289062 

A FAVOR.DE. 

f TIPO INTERVINIENTE 1 DOCUMENTO DE IDENTIDAD 1 No. IDENTIFICACION 

TESTIMONIO 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DENOMINADA CASTRO Y CASTRO CONSTRUCTORA COMPAÑÍA LIMITADA 

09-07-2009 

FOLIOS: 7225 AL 7238 



·} REGISTRO 
. d 0 ,;:ij MERCANTIL 
--~;,,~ QUITO 

r 

TRÁMITE NÚMERO: 42191 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 29893 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/ 07/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 608 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

- RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA; NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /15/01/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CASTRO Y CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
"' 

l ! 

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 68 PARTICIPACIONES Df USO. $1 CADA UNA AL CESIONARIO.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N° 2580 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 12 DE AGOSTO 

DE 2009, TOMO 140.-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

O DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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